RES. 3011/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003012, Ent. N° 4208/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora en el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº1/2018, convocada para seleccionar y contratar Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, para presentar propuestas de trabajo a los efectos de implementar y ejecutar un programa educativo laboral que contribuya a la mejora de las competencias de las personas para el mundo del trabajo (dependiente, por cuenta propia, asociativo) y/o a la reinserción educativa de los participantes del Programa Uruguay Trabaja, en el marco de los valores de la Economía Social;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 30.5.2018, observó el gasto en virtud de que: no se había efectuado un procedimiento competitivo para proveer el servicio de transporte para las personas participantes, no existiendo ni resolución fundada de Ordenador competente ni lucía efectuada la publicación de la Contratación Directa pretendida, en contravención con lo dispuesto por los artículos 33 y 50 del TOCAF (es obligatoria la publicación en el sitio web de Compras Estatales, de la convocatoria a procedimientos competitivos correspondientes a contrataciones de obras, bienes y servicios) , y 
1.1) que las formas de pagos previstas en los proyectos de convenio -tres partidas-  pagaderas la primera, dentro de los 30 días de iniciado el convenio; la segunda, al tercer o cuarto mes y la tercera, al sexto o séptimo mes de iniciada la gestión, implicaban el pago total del servicio con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo, lo cual contraviene lo dispuesto por el artículo 20 numeral 2) del TOCAF;
 2) que en este oportunidad, la Contadora Auditora remite copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9.7.2018, por la que adjudica la contratación señalada y reitera el gasto de $ 481.780.496, expresando que no se ha incumplido el Numeral 2 del Artículo 20 del TOCAF, dado que la norma establece la asignación anticipada de recursos que se otorguen a proveedores con destino a gasto, cuando ello estuviera en las condiciones que establezca la Administración; 
 3) que surge informe de la Contadora Auditora, que con fecha 1º.8.2018,  intervino el gasto por reiteración; 
CONSIDERANDO: 1)  que se mantienen incambiadas las razones que motivó  la observación interpuesta por este Tribunal con fecha 30.5.2018, no aportando la Administración nuevos elementos que ameriten su levantamiento; siendo la naturaleza del vicio constatado de carácter  insubsanable;
 2)  que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 30.5.2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor; y
4) Oficiar a la Secretaría de Estado actuante.-
Saludo a Usted atentamente.
aa

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: He votado en forma discorde la Resolución de este expediente, en tanto he concluido que efectivamente es de recibo la argumentación expuesta por el Poder Ejecutivo en cuanto a la causal de observación que luce en el Resultando 1.1). 

La forma de pago prevista se encuentra amparada por lo preceptuado en el Artículo 20 Numeral 2) del TOCAF. Dicha normativa permite la asignación anticipada de recursos que se otorguen a proveedores con destino a una inversión o a un gasto, si ello estuviese estipulado en las condiciones, como es el caso.

Por tanto, el Tribunal debió levantar parcialmente la observación al gasto dispuesta con fecha 30 de mayo de 2018.   

